
FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 

 GTH-F-076 V01 

ANEXO 1 

1. OBJETO: “Prestar servicios personales de carácter temporal para planear y orientar

la Formación Profesional Integral, que programe el centro de formación en sus

diferentes niveles y modalidades, atendiendo las políticas institucionales y la

normatividad vigente en el área temática de Formación Virtual, Institucional de la

Enseñanza de Idiomas – IDIOMAS (ingles).”

2. CLASIFICACIÓN UNSPSC

El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y 

Servicios: 

Clasificación UNSPS 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia 

80111601 SERVICIOS DE GESTIÓN, 
SERVICIOS PROFESIONALES 
DE EMPRESA Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS. 

SERVICIOS DE 
RECURSOS HUMANOS 

3. ASPECTOS GENERALES

3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de 
servicios 

Servicios profesionales 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 

En el mercado colombiano existen múltiples profesionales, oficios y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 

similares a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, las obligaciones y lo que se 

pretende satisfacer, se ha determinado que la persona a contratar deber ser: Educación 

y/o Formación: Ver Tabla Detalles Perfiles Instructores Experiencia Relacionada: Ver 

Tabla Detalles Perfiles Instructores 
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Tabla Detalle Instructores 

 

ESPECIALIDAD PERFIL EXPERIENCIA 

Institucional de 
la Enseñanza de 
Idiomas 

Alternativa 1 
Título técnico profesional en cualquier núcleo 
básico de conocimiento. 
Nivel de lengua mínimo B2 de acuerdo al MCER. 
Los exámenes admitidos deben corresponder a 
la lista de exámenes aprobados por la NTC5580 
- 2011 (Icontec-Men) (Tabla 1 según 
requerimiento de lengua), tener una vigencia de 
2 años, corresponder a las 4 habilidades de 
dominio de lengua (Comprensión oral, 
Comprensión escrita, Producción oral, 
Producción escrita). 
Alternativa 2 
Título tecnólogo en cualquier núcleo básico de 
conocimiento. 
Nivel de lengua mínimo B2 de acuerdo al MCER. 
Los exámenes admitidos deben corresponder a 
la lista de exámenes aprobados por la NTC5580 
(Icontec-Men) (Tabla 1 según requerimiento de 
lengua), tener una vigencia de 2 años, 
corresponder a las 4 habilidades de dominio de 
lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, 
Producción oral, Producción escrita). 
 
Alternativa 3 
Título Profesional universitario en cualquier 
núcleo básico de conocimiento. 
Nivel de lengua mínimo B2 de acuerdo al MCER. 
Los exámenes admitidos deben corresponder a 
la lista de exámenes aprobados por la NTC5580 
(Icontec-Men) (Tabla 1 según requerimiento de 
lengua) tener una vigencia de 2 años, 
corresponder a las 4 habilidades de dominio de 
lengua (Comprensión oral, Comprensión escrita, 
Producción oral, Producción escrita). 

Alternativa 1: 

Treinta y seis (36) meses 

de Experiencia 

relacionados con la 

docencia de lengua 

extranjera. 

 

 

 
 
 
 
Alternativa 2 
Treinta (30) meses de 
Experiencia relacionados 
con la docencia de lengua 
extranjera. 

 

 

 

 

 

 

 

Alternativa 3 

 

Veinticuatro (24) meses de 

Experiencia relacionados 

con la docencia de lengua 

extranjera. 

 

Nota 1: Los perfiles relacionados se tomaron de la circular 237 de 2017 con asunto: 
Orientaciones para la formación en lenguas y que aún se encuentra vigente 
http://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/circular_sena_0237_2017.htm 
 
NOTA 2: Los tutores virtuales que orientarán formación titulada o complementaria virtual o, 
adicional a los anteriores criterios contar preferiblemente con experiencia como instructor 
en Formación Virtual y formación en ambientes virtuales de aprendizaje de mínimo 40 
horas. 

http://normograma.sena.edu.co/normograma/docs/circular_sena_0237_2017.htm
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ESTUDIO DE LA DEMANDA 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la 

Entidad.  

No. Y AÑO CONTRATISTA OBJETO DEL CONTRATO  PLAZO VALOR DEL 
CONTRATO Y 

FORMA DE PAGO 

MODALIDAD 
DE 

SELECCIÓN 

CO1.PCC
NTR.1314

968 DE 
2020 

 

ALEJO 
CANTE 

NORBERTO 
 

Prestar servicios personales de carácter temporal 
para planear y orientar la Formación Profesional 
Integral, que programe el centro de formación en 
sus diferentes niveles y modalidades, atendiendo 
las políticas institucionales y la normatividad 
vigente en el área temática de GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - 
CONTABILIDAD. 

10 
MESES 

19 
DÍAS 

TOTAL $ 
40.302.348 

Mensual        $ 
3.790.150 

Contratación 
directa 

1387 DEL 
2019 

CLAUDIA 
BRICEIDA 
COY COY  

Prestar los servicios personales de carácter 
temporal para impartir formación profesional 
integral en los programas de formación titulada 
presencial mediante el desarrollo de procesos de 
enseñanza-evaluación, basados en competencias 
laborales y aprendizaje por proyectos del Centro de 
Servicios Financieros del SENA Regional Distrito 
Capital. 

10 
MESES 
9 DÍAS 

TOTAL $ 
37.901.497 

Mensual        $ 
3.679.757 

Contratación 
directa 
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